
Expediente número: 277/2025
Acta de la Mesa
Procedimiento: Contrato de obras por Procedimiento Abierto simplificado tramitación urgente
Asunto: EJECUCIÓN OBRAS “ASOCIADAS AL PROYECTO INTEGRAL DE ENERGÍA 
LIMPIA PEMIS PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONSUMO SOLAR FOTOVOLTAICO EN 
LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE LA VILA DE SERÓS (LLEIDA), Medida 2” (Ref/Exp: 3063)
Documento firmado por: el Presidente, los vocales y la secretaria de la mesa

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DEL SOBRE “1” (SESIÓN 2). 

El 12 de mayo de 2025, siendo las 10:30 horas, la mesa de contratación se reúne al efecto de 
continuar  con  el  procedimiento  de  apertura  de  sobres  del  contrato  que  se  indican  a 
continuación:

Tipos de contrato: Obras

Objeto del contrato: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ENERGÍA LIMIPIA EN 
MUNICIPIOS DE RETO DEMOGRÁFICO (PROGRAMA DUS 5000), EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN Y RETO DEMOGRÁFICO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (MEDIDA 2)- Instalaciones 
de generación eléctrica renovable para autoconsumo.

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de tramitación: URGENTE

Códigos CPV: 

Código CPV Descripción

45000000 Trabajos de construcción

45231400 Trabajos de construcción de líneas de conducción eléctrica

45261215 Revestimiento de cubiertas con placas solares

Valor estimado del contrato: 619.489,43 Euros

Presupuesto Base de Licitación (sin IVA): 619.489,43 
Euros

IVA (21%): 130.092,78 Euros

Presupuesto Base de Licitación (IVA incluido): 749.582,21 Euros

Duración prevista de la ejecución: 3 meses Duración máxima: 15/11/2025

A la vista de los trámites realizados: 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria Justificativa 15/04/2025

Informe de Secretaría 15/04/2025

Proyecto ejecutivo 15/04/2025
Aprobado definitivamente el 
22/04/2025

Pliego de cláusulas administrativas 15/04/2025

Informe propuesta de aprobación 15/04/2025

Certificado existencia crédito presupuestario 15/04/2025

Informe de fiscalización en fase A 15/04/2025
Acuerdo plenario de la declaración de urgencia 
y procedimiento de licitación

22/04/2025

Publicación en la plataforma de contratación 23/04/2025

Certificado de las ofertas recibidas 09/05/2025
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PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE LA MESA 

La composición de la mesa es la siguiente: 

Rol Miembro Cargo

Presidencia Albert Mòdol Teixidó Teniente de Alcalde

Vocal 1 Joan Sangrà Aragonés Secretario – interventor

Vocal 2 Ana Pla Arellano
Funcionaria  interina  –  arquitecta 
municipal

Vocal 3 Delfin Baró Cortiella Funcionaria de carrera

Secretaría Carlota Arauz Claverol Técnica de Administración General

De quienes consta han firmado las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) 
con anterioridad a éste acto. 

Tras la constitución de la Mesa se inicia la sesión, procediendo el Secretario al recuento de las 
proposiciones presentadas, que son:

Registro de Entrada NIF Empresa

2025-E-RC-860 B25860545 ENERGIES I PROJECTES SOLAR3 2020 S.L.
2025-E-RC-868 A60744216 UTE RUBATEC - CRC

SEGUNDO: LECTURA DE LOS INFORMES DE RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS

Por  orden  de  la  mesa en la  sesión  anterior,  el  día  09/05/2025 se  solicitaron  los  informes 
“Minerva”  sobre  el  riesgo  de  conflicto  de  interés.  Habiéndose  recibido  los  mismos  el  día 
12/05/2025, se incorporan al expediente y presentan para su análisis.

Los  análisis  concluyen  bandera  verde,  por  lo  que  procede  continuar  con  el  proceso  de 
contratación. 

TERCERO: APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Realizado lo anterior, se procede al análisis de la documentación obrante en los sobres A, que 
contiene la documentación administrativa y los criterios cuya valoración depende de juicio de 
valor; de los licitadores presentados: 

NIF Empresa Siglas

B25860545 ENERGIES I PROJECTES SOLAR3 2020 S.L. EPS3
A60744216 UTE RUBATEC - CRC UTE-RC

 
Descargada  la  documentación  obrante  en  la  plataforma  de  licitación,  se  recuenta  la 
documentación siguiente: 

Documento EPS3 UTE-RC

Certificado Registro Licitadores Si Si/Si

Declaración responsable (anexo I) Si Si/Si

Clasificación Empresarial
No  –  Justificación 
solvencia

Si/Si

Declaración  adhesión  Plan  medidas 
antifraude del Ayuntamiento (Anexo III)

Si Si/Si

DACI (anexo IV) Si Si/Si (no firmado)
Declaración cumplimiento principio DNSH 
(Anexo V)

Si Si/Si

Declaración  cesión  y  tratamiento  datos 
PRTR (anexo VI)

Si Si/Si

Declaración  compromisos  transversales Si No/No
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PRTR (anexo VII)
Compromiso UTE - Si

Memoria técnica Si Si

Se observa que la Declaración de ausencia de conflicto de intereses correspondiente a CRC 
Obras y Servicios, S.L. no está firmada.

Se observa que falta aportar por parte de las dos empresas que formaran la UTE RUBATEC-
CRC  el  anexo  VII  correspondiente  al  cumplimiento  de  los  compromisos  transversales  en 
relación  con  la  ejecución  de  actuaciones  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia (PRTR).

La  Mesa  delibera  sobre  el  alcance  de  las  incidencias  y  acuerda  que  se  trata  de  vicios 
subsanables, en los términos del artículo 141.2 de la LCSP. Por ello, en aplicación de la base 
18 del PCAP se procederá a conceder un plazo de tres días hábiles a los licitadores para que 
subsanen las deficiencias apreciadas, con apercibimiento de exclusión si en el plazo concedido 
no se procede a la subsanación de dicha documentación.

ACUERDA

PRIMERO.  Ordenar  que  se  remita  la  memoria  técnica al  servicio  técnico encargado de la 
valoración  de  las  memorias,  habiendo  sido  designado  el  Sr.  JUAN FRANCISCO GARCÍA 
SÁNCHEZ,  Ingeniero  Técnico  Industrial,  para  que  proceda  a  su  valoración,  que  deberá 
realizarse en el plazo de 7 días naturales en los términos de la base 18 del PCAP. 

SEGUNDO. Requerir  a UTE RUBATEC-CRC que en plazo de tres días hábiles proceda a 
aportar la documentación siguiente:

- Declaración de ausencia  de  conflicto  de intereses  (Anexo  IV)  de la  empresa  CRC 
Obras y Servicios, SL firmada electrónicamente.

- Declaración del  cumplimiento de los  compromisos  transversales en relación con  la 
ejecución de actuaciones del PRTR (Anexo VII) de las empresas Serveis Integrals de 
Manteniment RUBATEC SA y CRC Obras y Servicios, SL firmada electrónicamente.

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

A  las  11:33  se  levanta  la  sesión.  La  Mesa  se  volverá  a  reunir  cuando  se  reciba  la  
documentación requerida y la valoración de la memoria técnica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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